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Registro Oficial No. 87, Viernes 18 de mayo de 2007

Jueves, 03 de mayo de 2007

Rafael Correa Delgado

Presidente Constitucional de la República,

Considerando

Que el artículo 23, numeral 2 de la Constitución Política de la 
República prohíbe las penas crueles, las torturas, todo trato in-
humano, degradante o que implique violencia física, psicológi-
ca, sexual o coacción moral.

Que el mismo artículo de la Carta Magna establece que el Es-
tado adoptará medidas necesarias para eliminar y sancionar, en 
especial, la violencia contra las mujeres. 

Que además, dicha disposición declara que las acciones y penas 
por tortura, desaparición forzada de personas, secuestro y ho-
micidio por razones políticas o de conciencia serán imprescrip-
tibles y no serán susceptibles de indultos o amnistías. Además, 
enfatiza que la obediencia a órdenes superiores no eximirá de 
responsabilidad.

Que en Ecuador durante el período democrático, y en particu-
lar entre 1984 y 1988, se han denunciado torturas, desaparicio-
nes, ejecuciones extrajudiciales y otros delitos graves y atenta-
torios a los derechos humanos, como parte de una política de 
Estado para la violación de los Derechos Humanos, que debe 
ser esclarecida.

Que la Corte Interamericana para la protección de derechos hu-
manos de la Organización de Estados Americanos ha reconoci-
do en dos casos que hubo violaciones a los derechos humanos 
en Ecuador (Restrepo y Benavides) y en los que Ecuador reco-
noció su responsabilidad internacional.

Que en todos los casos e informes de comisiones se reco-
mendó al Ecuador investigar todas las violaciones a los dere-
chos humanos. 
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Que numerosas víctimas de violaciones de derechos humanos 
no han tenido la oportunidad de ser escuchadas ni tenidas en 
cuenta, ni se ha hecho nada en el Ecuador para reconocer la 
memoria de las mismas. 

Que una Comisión de la Verdad es el medio idóneo, como se ha 
demostrado en otros países, para esclarecer violaciones graves a 
los derechos humanos y para fortalecer la democracia.

Y, en ejercicio de sus facultades constitucionales, decreta:

Artículo 1.- Créase la Comisión de la Verdad, encargada de in-
vestigar y esclarecer e impedir la impunidad respecto de los he-
chos violentos y violatorios de los derechos humanos, ocurridos 
entre 1984 y 1988 y otros períodos.

Artículo 2.- La Comisión de la Verdad tendrá los siguientes ob-
jetivos:

a.	 Realizar una investigación profunda e independiente so-
bre las violaciones de derechos humanos ocurridas entre 
1984 y 1988, y otros casos especiales, como el llamado 
caso Fybeca, así como las causas y circunstancias que las 
hicieron posibles. 

b.	Solicitar la desclafisicación de archivos del Estado que ten-
gan carácter confidencial o de seguridad nacional.

c.	 Promover un reconocimiento a las víctimas de dichas vio-
laciones y diseñar las políticas de reparación. 

d.	Recomendar las reformas legales e institucionales nece-
sarias, así como los mecanismos efectivos para la preven-
ción y sanción de las violaciones de derechos humanos.

e.	 Determinar la existencia de probables indicios de res-
ponsabilidades civiles, penales y administrativas para 
derivarlas a las autoridades pertinentes.

Artículo 3.- Para el cumplimiento de las funciones antes referi-
das, la Comisión de la Verdad deberá elaborar su propio regla-
mento interno de organización, pudiendo, seleccionar el perso-
nal competente que considere necesario. 

Artículo 4.- La Comisión de la Verdad tendrá las siguientes 
funciones:
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a.	 Establecer canales de comunicación y mecanismos de 
participación de la población, especialmente de la que fue 
afectada por la violencia.

b.	Gestionar ante el Ministerio de Gobierno las medidas de 
seguridad para las personas que a criterio de la Comisión, 
se encuentren en situación de amenaza a su vida o integri-
dad personal.

c.	 Entrevistar y recopilar información de cualquier persona 
en el país o en el exterior, de cualquier autoridad, funcio-
nario o servidor público que se considere pertinente, así 
como tener acceso a cualquier archivo que se encuentre 
protegido con el carácter de confidencial o de seguridad 
nacional.

d.	Practicar visitas, inspecciones o cualquier otra diligencia 
que se considere pertinente. Para tal efecto, la Comisión 
de Verdad podrá contar con el apoyo de peritos y expertos 
para llevar adelante sus labores.

e.	 Realizar audiencias y diligencias que estime conveniente 
en forma publica y/o reservada y garantizar la reserva de 
la identidad de quienes le proporcionen información im-
portante o participen en las investigaciones.

f.	 Facilitar los mecanismos e información para lograr que 
las personas involucradas como presuntas responsables en 
pasadas violaciones de los derechos humanos sean some-
tidas a los procesos judiciales y las sanciones debidas por 
los organismos competentes.

g.	Elaborar propuestas de reparación y dignificación de las 
víctimas y de sus familiares.

h.	Manejar la información de los testimonios y documentos 
de manera reservada.

Artículo 5.- La Comisión de la Verdad tendrá una duración de 
9 meses, contados desde que el Ministerio de Economía asig-
ne los fondos correspondientes, con una prórroga máxima de 
otros tres meses en caso de ser así requerido.

Artículo 6.- La Comisión entregará un informe final para que 
sea de conocimiento público con los resultados de sus investi-
gaciones. 

Al término de sus funciones, la Comisión entregará a la instan-
cia del Estado competente, bajo estricta reserva de su contenido 
y con inventario, el acervo documentario que hubiera recabado 
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a lo largo de su vigencia. En el informe final elaborará propues-
tas de mecanismos de seguimiento de sus recomendaciones. 

Artículo 7.- La Comisión de la Verdad estará integrada por cua-
tro miembros de reconocida competencia en el campo de los 
derechos humanos y de intachable condición moral: el Dr. Julio 
César Trujillo, Monseñor Alberto Luna Tobar, la hermana Elsie 
Monge Yoder y Pedro Restrepo Bermúdez.
Artículo 8.- La Comisión de la Verdad tendrá en su estructura 
un Comité de Soporte, el cual estará conformado por Mireya 
Cárdenas, Clara Merino, Francisco Acosta, familiares de vícti-
mas, Ramiro Avila S., representantes de organismos defensores 
de los derechos humanos y un delegado del Ministro de Go-
bierno.

Artículo 9.- La Comisión contará con un presupuesto propio 
para poder realizar con independencia y eficacia las funciones 
asignadas, así como podrá obtener fondos propios complemen-
tarios por parte de la comunidad nacional o internacional.
El Ministerio de Economía y Finanzas garantizará la transfe-
rencia de los recursos necesarios de manera oportuna para el 
eficiente funcionamiento de la Comisión de acuerdo a su plan 
de acción

Artículo 10.- Encárguese de la ejecución del presente decreto a 
los Ministerios de Gobierno y Policía y de Economía y Finanzas.

RAFAEL CORREA DELGADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

GUSTAVO LARREA CABRERA 

Ministro de Gobierno y Policía

MINISTRO DE GOBIERNO

Ministro de Economía y Finanzas
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Registro Oficial No. 505 - Martes 13 de Enero de 2009

No. 1514

Rafael Correa Delgado

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

Considerando:

Que mediante Decreto Ejecutivo N° 305 del 3 de mayo del 2007, 
publicado en el Registro Oficial N° 87 del 18 de mayo del 2007, 
se crea la “Comisión de la Verdad”, encargada de investigar y 
esclarecer e impedir la impunidad respecto de los hechos vio-
lentos y violatorios de los derechos humanos, ocurridos entre 
1984 y 1988 y otros períodos;

Que desde que la “Comisión de la Verdad” comenzó a reali-
zar los trabajos para los que fue creada, ha recibido una gran 
cantidad de documentación y de testimonios para el integral 
cumplimiento de sus funciones, razón por la cual necesita una 
extensión del período de su funcionamiento en al menos 6 me-
ses más;

Que dicha comisión se encuentra en la fase de análisis, clasifi-
cación de toda la información obtenida, consolidación de casos, 
sistematización y redacción del informe final;

Que el artículo 5 del Decreto Ejecutivo N° 305 de 13 de mayo 
del 2007, publicado en el Registro Oficial N° 87 del 18 de mayo 
del 2007, prevé que la “Comisión de la Verdad” tendrá una du-
ración de 9 meses con una prórroga máxima de 3 meses en caso 
de así requerirlo;

Que es muy importante para el país que se continúe en el pro-
ceso de esclarecimiento de hechos violatorios de los derechos 
humanos, que constituyen un obstáculo para el desarrollo pleno 
de la democracia, a fin de encontrar a los responsables y evitar 
su impunidad, entre otros para sentar un precedente y evitar 
que tales sucesos vuelvan a ocurrir; y,

En ejercicio de sus facultades constitucionales,
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Decreta:

Artículo 1.- Refórmese el artículo 5 del Decreto Ejecutivo N° 
305 del 3 de mayo del 2007, publicado en el Registro Oficial N° 
87 del 18 de mayo del 2007, sustituyendo la frase “una prórroga 
máxima de otros nueve meses”.

Artículo 2.- Prorróguese la duración de la “Comisión de la Ver-
dad” en un período de nueve meses contados desde el 28 de 
septiembre del 2008, fecha en que se cumplen los nueve meses 
primeramente previstos para su existencia de acuerdo con el ar-
tículo 5 del Decreto Ejecutivo N° 305. La comisión elaborará un 
cronograma detallado de acciones y coordinará con el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos el seguimiento de dicho crono-
grama, para cuyo efecto se realizarán reuniones de planificación y 
evaluación con una periodicidad no mayor a quince días.

Artículo 3.- Cuéntese de ser necesario, con asesoría técnica adi-
cional, a fin de que la misma contribuya a la toma de decisiones 
de carácter técnico, a potenciar el trabajo de coordinación entre 
investigadores principales y al análisis de casos y patrones de 
violaciones de derechos; asimismo se constituirá en el enlace 
técnico con el Comité de Soporte Técnico.

Artículo 4.- Se ratifica la integración de la “Comisión de la Ver-
dad” y del Comité de Soporte Técnico; cada uno con sus ámbi-
tos de competencia respectivos.

Artículo 5.- El Ministerio de Finanzas continuará garantizando 
la transferencia de los recursos necesarios de manera oportuna 
para el eficiente funcionamiento de la comisión de acuerdo a su 
plan de acción.

Artículo 6.- El presente decreto entrará en vigencia desde la fe-
cha de su expedición sin perjuicio de su publicación en el Re-
gistro Oficial.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 29 de diciembre del 
2008.

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la Re-
pública.

Es fiel copia del original.- Lo certifico.- Quito, diciembre 30 del 
2008.

f.) Abg. Oscar Pico Solórzano, Subsecretario General de la Ad-
ministración Pública. 
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Registro Oficial No. 627 - Lunes 6 de Julio de 2009
No. 1794

Rafael Correa Delgado

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

Considerando:

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 305 de 3 de mayo del 2007, 
se conformó la Comisión de la Verdad con el objetivo de inves-
tigar, esclarecer e impedir la impunidad respecto de los hechos 
violentos y violatorios de los derechos humanos, ocurridos en 
varios períodos de la República;

Que el informe final requiere ser minuciosa y democráticamen-
te analizado por un cuerpo colegiado como es la Comisión;
 
Que en vista de la dimensión, características y resultados que 
ha tenido hasta el momento la investigación que lleva a cabo la 
Comisión de la Verdad, se hace necesario que se prorrogue su 
plazo de existencia para que pueda cumplir oportunamente con 
los objetivos para los que fue creada; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 11, 
letra f) del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva,

Decreta:

Art. 1.- Refórmese el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 1514 
del 29 de diciembre del 2008, sustituyendo la frase “una pró-
rroga máxima de otros nueve meses” por la frase “una prórroga 
máxima de otros doce meses”.

Art. 2.- Refórmese el artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 1514 
del 29 de diciembre del 2008, sustituyendo la frase “un período 
de nueve meses” por la frase “en un período de doce meses”.

Art. 3.- Previo a la presentación del informe final y de confor-
midad con el artículo 6 del Decreto Ejecutivo No. 305 del 3 de 
mayo del 2007, el Ministro de Justicia y Derechos Humanos en 
acuerdo con los miembros de la Comisión de la Verdad estable-



472

SIN VERDAD NO HAY JUSTICIA    INFORME DE LA COMISIÓN DE LA VERDAD

cerá el régimen de transición, los mecanismos de entrega, re-
cepción y protección de la información producida y recopilada 
por la Comisión de la Verdad y vigilará el cumplimiento de las 
recomendaciones. 

Art. 4.- De ser requerido, el Ministerio de Finanzas garantizará 
la transferencia de los recursos necesarios de manera oportuna 
para que la Comisión de la Verdad culmine con la tarea enco-
mendada de acuerdo a su plan de acción.

Art. 5.- De la ejecución del presente decreto ejecutivo, que en-
trará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial, encárguese al Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos.

Dado en el Palacio Nacional, en  Quito, a  22  de  junio  del  2009.
 

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la Re-
pública.

f.) Néstor Arbito Chica, Ministro de Justicia y Derechos Huma-
nos.

Es fiel copia del original.- LO CERTIFICO.
 
Quito, 22 de junio del 2009.
 
f.) Abg. Oscar Pico Solórzano, Subsecretario General de la Ad-
ministración Pública.
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No. 81

Rafael Correa Delgado

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

Considerando:

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 305 de 3 de mayo del 
2007, publicado en el Registro Oficial No. 87, del 18 del mismo 
mes, se conformó la Comisión de la Verdad encargada de inves-
tigar, esclarecer e impedir la impunidad respecto de los hechos 
violentos y violatorios de los derechos humanos ocurridos entre 
1984 y 1988 y otros períodos;

Que mediante Decretos Ejecutivos No. 1514 del 29 de diciem-
bre de 2008, publicado en el registro oficial No. 505, del 13 de 
enero de 2009; y, 1794, de 22 de junio de 2009, publicado en el 
Registro Oficial No. 627 del 6 de julio del mismo año, se prorro-
gó el plazo de vigencia de la Comisión;
 
Que pese a las referidas prórrogas del plazo, se requiere que la 
Comisión cuente con el tiempo suficiente para la expedición de 
su informe final, así como para coordinar con el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos el régimen de transición y meca-
nismos de entrega, recepción y protección de la información 
recabada; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 11, 
letra f) del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva,

Decreta:

Art. 1.- Sustitúyase el artículo 5 del Decreto Ejecutivo No. 305, 
del 3 de mayo de 2007, por el siguiente:

“Artículo 5.- La Comisión de la Verdad tendrá duración de 9 me-
ses contados desde que el Ministerio de Economía asigne los fon-
dos correspondientes. El plazo de vigencia de la Comisión podrá 
ser prorrogado por disposición del Ministerio de Justicia y Dere-
chos Humanos, según sea necesario para el cumplimiento de las 
funciones y los objetivos de la Comisión”.
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Disposición Final.- De la ejecución del presente Decreto Eje-
cutivo, que entrará en vigencia en la presente fecha, sin perjui-
cio de su publicación en el Registro Oficial, encárguese al Mi-
nisterio de Justicia y Derechos Humanos.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 30 de septiembre de 2009.

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la Repú-
blica.

f.) Néstor Arbito Chica, Ministro de Justicia y Derechos Humanos.
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